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c:cic:. bxpte. F	 E. Nro, øø3i93--

Se ha prese ntado pc:)r aniE? esta 1FISCALIA DE ESTADO

DE LA PROVINCIA el ei-:;c.r:Li:o quia luce a fojas 51 ) de autos,

mediante e]. cus. 1 :Lc:, cii re;:: t:ivc::'s de la ñsoc: iac:: i ón de Enfermería

de Tierra dE:L Fuego ' .......Lcarper:e nauL. 	 T oR]:Pd	 Çsegún i.c:s tórni nos

de Su resentac i ¿n ) con el prop6s: fr.) de	 establecer un

adecuado entendimiento Io lo que sc c"etende a un :La presentación

del escrito inicial .	 ''. para c:ontinuar manifestando que

la presentación s61í:j tiene inieciopes de que el

memorando øiø,'V, no sólo sea derogado sino que quien lo

implementa sea responsab le dosus consecue ncias -1

Nuestra Asociación lo considera así,

En r elac:i.nn a ]a p resen ta ción  ¿uvo tratamiento me

oc up a 	 e...... 1LLÇ

1-) Esta FISCAL CA DE: ESTADO DE i LA PROVINCIA,

Organismo de Control creado pc3r el Articulo 1é7 ÇJc.? la

Constitución Provincial: debe ajustar .fi p.rocdderf a lo dispuesto

por la Ley Provincial N rí.::i., 5	 FISCAL.,IA DE ErSTADC5	 REGIMEN DE

FUNCIONAMIENTO ' y a lo normacio por el Decrao Provincial Nro

444197	 reg lamentar i L. de ...a r efer:Lc.Ia :L r:y yjç'_LçLj2lnÍW9

invest It.4 ados

2.-) En ese c::clen c:Ie ¡duras y 
1 Ir, cumplimiento de

las oblic:ac::LcJriEs c] k..k e sL.'.rqE: rcc:Ie
	 c Ladas en el punto

DCE4.SO LUIS AUGSBtJRGr
FISCAL DE ESTADO

Provincia do Tirrc di ruego,
Antártida olsias del AtkLntico Sur
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FISCALÍA DE ESTADO

anterior y respec:to del r:sc' v•:•: nt:i i.acoeriautos	 se ha dictado

la Resoluci6n F	 EL. Nrn	 5l/9, ac:icD adinin:i.stativo él;e que

material iza ura posir:i. ¿ri qUe no se conmueve Cor) lc	 argLtmefltos

esgrimidos ÇDOP	 la	 (V:ocac:i6nde E n.f:.rrta	 en su segunda

presenta ci ¿ n -

Por tal mcat i y o a  rc:Ís lo iidame•ntc:s exp 1 j. c J. tados

precedentemer'te y hab lendo t inl i ::•ado esta Fisca iba de Estado su

intervenci ¿ri en las orssentes actuar: [ocies corr'eporidei d isporier

su archivo, previa comunic:aciSn cicF, D rec:t.ivos de la entidad

de lo dispuesto e nel presente	 jI

DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO.N

FISCALIA DE ESTADO, Ushuaia, hoy 1 7MAY 1993
1

DELSO Luis AUGSBURGE
FISCAL DE ESTADO

provicta de Tierra del Fuego,
Antérttda e Islas del AtlántIco Sur
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